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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

  
Número de Contrato: 25000585-H3 de la vigencia 2025. 

Nombre del Contratista: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR ATLANTICO – NIT 890.101.994-9 

Periodo informe: OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE. 

Nombre de Supervisor: RAFAEL RICARDO ROMERO DIAZ 

Nombre del Interventor: N/A 

Área perteneciente: DIRECCIÓN REGIONAL NORTE – AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 

 

ATENDER EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL PARA LOS 
TRABAJADORES DEL AEROPUERTO DE BARRANQUILLA Y REGIONAL NORTE 

3. ACTIVIDADES EJECUTADAS, OBLIGACIONES CUMPLIDAS, PRODUCTOS ENTREGADOS Y/O 
BIENES ENTREGADOS. 

 
3.1. ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

 
ITEM 1.8 – DIA DEL BOMBERO AERONAUTICO – 11 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
En el marco de la conmemoración del Día del Bombero Aeronáutico, los servidores pertenecientes al Grupo 
Regional Servicios Extinción de Incendios adscritos al Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz y a la Dirección 
Regional Norte participaron en una actividad organizada con el propósito de resaltar la importancia de su labor 
en la seguridad operacional y en la protección de la vida humana. La jornada incluyó un encuentro espiritual 
orientado a fortalecer los valores de servicio y vocación, seguido de un almuerzo de integración que fomentó la 
cohesión entre el equipo y sus familias. Asimismo, se realizó homenaje en reconocimiento a la entrega y 
compromiso de estos servidores públicos, contando con la participación de sus familiares, quienes compartieron 
un espacio de fraternidad que incluyó la degustación de una torta y una decoración institucional (UAEAC). 
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ITEM 1.10 – CIERRE DE GESTIÓN FIN DE AÑO – 13 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
Como parte del cierre de gestión de fin de año, se realizó la actividad denominada Noche de Cielos Azules, 
consistente en una cena dirigida a los servidores adscritos a los diferentes grupos de trabajo del Aeropuerto 
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Ernesto Cortissoz y de la Dirección Regional Norte. Durante la jornada se desarrollaron actividades de integración 
y fomento institucional que permitieron fortalecer los lazos de compañerismo y reconocer el valor de los servidores 
en el cumplimiento de sus funciones a lo largo de la vigencia. De igual manera, se rindió homenaje a los 
funcionarios que culminaron su ciclo laboral por motivo de pensión y a aquellos que fueron desvinculados debido 
al concurso de méritos, exaltando su aporte y compromiso con la entidad. La ambientación del evento se realizó 
institucional, otorgando un marco solemne y representativo que reafirmó la importancia de la labor desempeñada 
por cada uno de los servidores en beneficio de la seguridad y el desarrollo aeronáutico de la región. Finalmente, 
a los funcionarios que se encontraban en turno el día de la actividad se les hizo entrega de la cena en sus puestos 
de trabajo.  
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NÚMERO DE 
INFORME 

PUBLICACIÓN 
EN SECOP II 

SI  NO 

1  X   

2     

3     
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NÚMERO DE 
INFORME 

PUBLICACIÓN 
EN SECOP II 

SI  NO 

4     

 
 
NOTA: este cuadro deberá ser diligenciado a partir del momento en que la Dirección Administrativa informe. 
 

1. PORCENTAJES DE AVANCE PRESUPUESTAL Y EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
a. AVANCE PRESUPUESTAL EN RAZÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS:  

 
Los pagos realizados al contratista equivalen a $ 125.395.934  
 
b. AVANCE EN EL PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO RESPECTO DE LOS PRODUCTOS 

Y/O BIENES ENTREGADOS. 
 

La ejecución de las actividades y bienes entregados del presente informe equivale al 100%. 
 
 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la 
ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten 
el normal desarrollo del mismo.  
 

 
 
 
 
 
RAFAEL RICARDO ROMERO DIAZ 
CC 1001882695 
SUPERVISOR 
 
 
NOTA: SI EL SUPERVISOR DEL CONTRATO REQUIERE AÑADIR CAMPOS PARA RENDIR SU INFORME 
PUEDE HACERLO.  
 

23/12/2025. 
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Soledad, 8 de octubre de 2025 

MEMORANDO 

PARA:  RAFAEL RICARDO ROMERO DIAZ – AUXILIAR II   
DE: CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO – DIRECTOR AERONÁUTICO 

REGIONAL NORTE  

ASUNTO: Supervisión Contrato de Minima cuantia No. 25000585 H3 de 2025. 
celebrado con CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR ATLANTICO 

OBJETO: 53300C1078 ATENDER EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL DE 
LA AERONAUTICA CIVIL PARA LOS TRABAJADORES DEL 
AEROPUERTO DE BARRANQUILLA Y REGIONAL NORTE. 

De manera atenta, se comunica su designación como Supervisor del contrato del asunto, 
de acuerdo con lo señalado en los estudios previos. La fecha de legalización del contrato 
fue el 21 de abril de 2025. 

Así mismo, se informa que mediante Resolución 4337 de 27 de diciembre de 2019, se 
adoptó el Manual de Contratación de LA AEROCIVIL, el cual deberá conocer para el 
efectivo, eficiente y oportuno ejercicio de sus funciones de supervisión.  

En lo que respecta a los documentos y antecedentes del contrato, podrán ser consultados 
en el SECOP II y en el Aplicativo BOG 7 CONTRATOS. 

A continuación, se destaca de modo general, algunos aspectos relevantes que deberán ser 
tenidos en cuenta durante la supervisión del contrato: 

1. Plazo de ejecución del contrato

El plazo de ejecución del contrato será sin exceder el 16 de diciembre de 2025, contados a 
partir del acta de inicio, lo cual a su vez debe ocurrir una vez se acepten las garantías y 
sean publicadas en el SECOPll. 

Nota: El supervisor del contrato deberá revisar para los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de Apoyo a la Gestión, que la cobertura de la ARL haya iniciado y cubra el 
tiempo de duración del contrato, y de ser el caso solicitar su modificación.  
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2. Alcance de la función  
 
La esencia de la función de supervisión consiste en asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. Por esta razón, corresponde al supervisor, ejercer la vigilancia 
y el control del respectivo contrato en las fases de ejecución y liquidación (en los casos a 
que haya lugar), así como prevenir los posibles riesgos a los que pueda estar expuesta LA 
AEROCIVIL, en virtud del contrato. 
 
Para el ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta, entre otros, las normas 
correspondientes, los Manuales y Guías de Colombia Compra Eficiente; el Manual de 
Contratación vigente de LA AEROCIVIL, así como la Ley 1474 de 2011, las directrices o 
instrucciones impartidas por la Entidad. 

 
3. Modificaciones, prórrogas, adiciones, suspensiones y cesiones 
 
Cuando se requiera modificar, prorrogar, adicionar, suspender o ceder un contrato, el 
supervisor deberá, en todos los casos, presentar con una antelación mínimo de 15 días 
hábiles, una solicitud escrita, debidamente motivada, en la que se describa la justificación 
y las razones por las cuales es necesario adelantar cualquier trámite de los indicados 
anteriormente, la cual deberá dirigir al Ordenador del Gasto. 

 
Para las anteriores solicitudes, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• No podrán modificar el objeto contractual.  
• En caso de adiciones, las mismas no podrán superar el 50% del valor total del 

contrato. 
• En caso de modificaciones en tiempo o en valor, estas implican la modificación de 

las garantías del contrato.  
• En caso de cesión, el cesionario deberá cumplir con las mismas condiciones de 

capacidad del cedente, de acuerdo con lo definido en el pliego de condiciones o 
contrato. 

• En caso de suspensión, deberá tenerse en cuenta la posible modificación de plazos 
y entregas de productos, según corresponda, además de la modificación de las 
garantías del contrato.  
 

4. Monitoreo de los Riesgos:  
 

El supervisor debe realizar el monitoreo permanente a los riesgos del contrato. La matriz y 
el plan de tratamiento deben ser revisadas constantemente y determinar si es necesario 
hacer ajustes a los mismos. Las constancias del respectivo monitoreo deberán reposar 
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físicamente en el expediente del Contrato y en el sistema documental que para el efecto 
disponga la Entidad. 

 
Para lo anterior, se deberá tener en cuenta la matriz de riesgo, y el Manual para la 
identificación y cobertura del riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente 

 
5. Obligaciones especiales: 
 
Durante la ejecución del contrato el supervisor deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
legales para el ejercicio de sus funciones y deberá acatar las descritas en el Capítulo IV 
Etapa de Ejecución del Manual de Contratación vigente en la entidad, especialmente 
recordando los siguientes compromisos a su cargo: 
 
 

• En caso de registrarse el incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 
el supervisor deberá informar, oportunamente, al Ordenador del Gasto y a la 
Dirección Administrativa de LA AEROCIVIL, para obtener la asesoría legal 
requerida. 
 
Igualmente, deberá elaborar y presentar dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes a los hechos constitutivos de incumplimiento, los informes 
correspondientes, junto con todos los soportes, para que la entidad promueva las 
actuaciones administrativas o judiciales a que haya lugar. Ajustar dichos informes 
en el plazo máximo de cinco (5) días calendario, cuando así lo exija la Dirección 
Administrativa. 

 
Acompañar el trámite de las actuaciones administrativas sancionatorias 
contractuales que se adelanten, rendir los informes, testimonios y practicar las 
pruebas que se requieran, conducentes a demostrar el estado de cumplimiento del 
contrato y los posibles perjuicios causados a la entidad con el incumplimiento del 
contratista vigilado. 

 
• Promover la declaración de los siniestros que se presenten en la ejecución del 

contrato o poscontractuales, lo que incluye presentar los informes, valoraciones y 
demás pruebas que sustenten la actuación de la entidad. 
 

• Remitir dentro de los dos (2) meses siguientes a la terminación del contrato, el 
proyecto de acta de liquidación en el formato diseñado para tal fin, en los casos en 
que aplique, con los respectivos soportes del cumplimiento cabal del objeto del 
contrato, entre estos: El informe del supervisor que evidencie el cumplimiento total, 
el acta de recibo final y terminación, la cuenta de cobro o factura, los documentos, 
certificaciones, recibos, o constancias de encontrarse al día en los aportes al 
Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  
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De no efectuarse la liquidación bilateral del contrato en los términos previstos en 
este, remitir el dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo para el efecto, el balance financiero, técnico, legal y administrativo a la 
AEROCIVIL y gestionar la liquidación unilateral o judicial del negocio jurídico. 

 
 

6. Manejo documental del contrato 
 
Será responsabilidad del supervisor dar cumplimiento a las normas de Gestión Documental, 
y remitir una vez se generen los informes y documentos que se produzcan en virtud del 
contrato, al Archivo de la Dirección Administrativa.  
 
Igualmente, deberán publicar en el SECOP I o II, según corresponda, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su expedición o firmas: 
 

- Informes de Ejecución 
- Informes de incumplimiento 
- Actas de Suspensión y reinicio. 
- Actas de recibo parcial y final 
- Actas de aprobación de mayores cantidades de obra. 
- Aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del 

interventor que aprueben la ejecución del contrato 
- Demás documentos que exija la normatividad vigente y Colombia Compra Eficiente. 
 

7. Inhabilidades e Incompatibilidades. 
 

Deberá verificar que, en virtud de lo establecido por el Artículo 4º de la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas aplicables, no se configuren inhabilidades y/o incompatibilidades por parte 
del contratista.   

 
8. SECOP II 

 
El supervisor deberá registrarse como comprador en SECOP II, para administrar el contrato 
durante la etapa contractual y post contractual, de tal manera que le sea posible cargar en 
la plataforma, los informes y/o productos pactados en el contrato, considerando que es una 
obligación legal. 
 
9. Fechas importantes:  
 
En los próximos días mediante correo electrónico le informaremos las fechas de 
perfeccionamiento del contrato, fecha aprobación pólizas y fecha Registro Presupuestal, 
para la suscripción de la correspondiente acta de inicio. 
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10. Facultades y Responsabilidad 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, los supervisores están 
facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, y serán responsables de mantener informada a la AEROCIVIL, de 
los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 
o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 establece como falta gravísima:  
 
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por 
la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o 
certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También 
será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 
se presente el incumplimiento. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO 

Director Aeronáutico Regional Norte  
 

 
Elaboro: Felix Cardozo- Auxiliar Aeronáutico  
Reviso:  Alan Hernández Guillot – Coordinador Administrativo y Financiero 

 
  



∕ ∕

Contrato No.:

Concepto de Pago:

 

Valor inicial del anticipo

Valor total amortizado a la fecha

Amortización presente pago

Saldo pendiente de amortizar

No. Compromiso presupuestal / RP 1 No. Compromiso presupuestal / RP 2

Total a pagar: Total a pagar:

Estado financiero del contrato

PRESTACION DE SERVICIOS

RELACIÓN FACTURAS, NOTAS CRÉDITO Y/O DÉBITO: ANTICIPO - AMORTIZACIÓN

-$                              Factura Electrónica

El presente pago ¿es un anticipo?

148.430.928,00$          148.293.734,00$          137.194,00$                 

Valor Inicial Adiciones Valor Ejecutado

-$                              

Fecha factura

¿El pago se realiza a fiducia? No

22.895.700,00$            

No

¿Se requiere endosar el pago? No

INFORMACIÓN CUENTA BANCARIA

Código rubro presupuestal a afectar
Valor a Pagar (Incluido IVA)

*Descontar amortización

Saldo por Ejecutar

NIT Fiducia

NIT beneficiario de endoso

Banco Caja Social

22.895.700,00$            

Información para pago

Corriente

Factura Electrónica CRBE15750 11-nov-25

Factura Electrónica CRUR12688 17-dic-25

Código rubro presupuestal a afectar
Valor a Pagar (Incluido IVA)

*Descontar amortización

-$                              

16-dic-25

25725

Fecha de aprobación:  27/Feb/2024

Información Contractual

 890.101.994- 9

Objeto del contrato:

Fecha de suscripción:

Información Presupuestal y Ejecución del Contrato

Vigencia presupuestal: Vigencia Actual

Autorización de pago por parte del (los) supervisor(es) o Interventor (es)

Cuenta bancaria No. Tipo cuenta bancaria

Tipo de documento No. Factura

Nombre entidad bancaria

Factura Electrónica CRUR12659 15-dic-25

Factura Electrónica CRUR12619 05-dic-25

Factura Electrónica SNCE10325

En mi calidad de supervisor o interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones que emanan del

contrato, a través de la elaboración de los informes de supervisión o interventoría, la acreditación del pago de las obligaciones con el sistema de seguridad social

integral, las cifras y valores correspondientes al periodo certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita.

FORMATO

NIT/CC No.:

ATENDER EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA AERONAUTI-CA CIVIL PARA LOS TRABAJADORES DEL AEROPUERTO DE

BARRAN-QUILLA Y REGIONAL NORTE

CERTIFICACIÓN CUMPLIDO PARA PAGOS DIFERENTES A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN

25000585-H3

21 / abr / 2025
DD / MM / AAAA

202526
DD AAAA

Fecha de Diligenciamiento

31 / dic / 2025Fecha de terminación:

Diciembre
MM

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFAMILIAR ATLANTICO Nombre beneficiario de pago:

DD / MM / AAAA

Información Beneficiario de Pago

Clave: APOY-2.0-12-038 Versión:  1

OBSERVACIONES

RAFAEL RICARDO ROMERO DIAZ
Auxiliar II - Gestión Bienestar Social
Dirección Regional Norte - GAF Dependencia:

Cargo:
Nombre:
Firma:Firma:

Nombre:
Cargo:
Dependencia:

ASEO

COMPRAS CON INGRESO A ALMACÉN

COMPRAS SIN INGRESO A ALMACÉN

INTERVENTORÍA

MANTENIMIENTO

OBRA

RESOLUCIÓN

SERVICIOS PÚBLICOS

TRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTES PASAJEROS

VIGILANCIA

OTRO:

Página: 1 de 1















 

 

 

 
 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 
 

CERTIFICA: 
 

Que la Caja de Compensación Familiar COMFAMILIAR ATLÁNTICO identificada con 

NIT. 890.101.994-9, se encuentra a paz y salvo por conceptos de pago de sus obligaciones 

con los sistemas de Entidades Promotoras de Salud EPS, Administradoras de Riesgos 

Laborales ARL, Fondo de Pensiones, Aportes parafiscales con destino a las Cajas de 

Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA a la fecha de emisión de esta certificación. 

 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la 

Ley 1150 de 2007 y demás normas y disposiciones contables vigentes para Colombia.  

 

La presente certificación se expide por solicitud de la AERONAUTICA CIVIL a los Diez 

(19) días del mes de noviembre 2025.  

 

Atentamente, 

 

 
 
ALFONSO ARGUELLES ALARCON 
T.P. 28623-T 
Revisor Fiscal Principal 
 











CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFAMILIAR ATLANTICO

CALLE 48 No. 43-104
BARRANQUILLA

NIT: 890101994-9

Teléfono: 3207300
facturaelectronica@comfamiliar.com.co

SOMOS RESPONSABLES DE IVA (REGIMEN COMUN) AUTORRETEDENORES Y GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA.
(NO SUJETOS A ESTA RETENCION), CONTRIBUYENTE DE RENTA POR SERVICIOS DE RESTAURANTE Y ALQUILER.
NO SOMOS CONTRIBUYENTES DE RENTA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERITORIAS (SALUD,EDUCACION,
RECREACION,CULTURA,DEPORTE, MICROCREDITO) ART.19-2 E.T. LEY 1819/2016.ABSTENERSE DE RETENER.
FACTURACION DE NUMERACION AUTORIZADA N. 18764090660700 DE FECHA DESDE CRBE9952 HASTA CRBE1000000
VIGENCIA 12 MESES.

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta

DPTO ADMITIVO DE LA AEONAUTICA
899999059

CIUDAD-COLOMBIA
Teléfono: 0
Celular: 3024217244
Email: silveria.mosquera@aerocivil.gov.co
CUENTA CLIENTE:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FECHA GENERACIÓN FECHA VENCIMIENTO NUMERO DE REGISTRO ORDEN DE COMPRA PAGINACIÓN

CRBE15750 11/11/2025 17:02:23 11/12/2025 25000585 H3 1 de 1

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD U/M VALOR UNITARIO
IMPUESTOS

% VALOR
VALOR TOTAL

1 1. TRANSPORTE DOMICILIO 1 94 534,000.00 534,000.00

2 2. COMEDOR EVENTO 1 94 1,882,870.37 INC 8.00 150,629.63 1,882,870.37

3 3. DESECHABLES 1 94 317,592.59 INC 8.00 25,407.41 317,592.59

Total Nro Líneas:  3

ELABORADO POR: MARIELA ESPINOSA - FACTURACION
Medio de Pago: Instrumento no definido
Forma de pago: Crédito
Plazo: 11/12/2025

1. FAVOR PAGAR A FAVOR DE COMFAMILIAR ATLANTICO EN LAS
CUENTAS DEL BANCO CAJA SOCIAL CCTE No. 21500172008 O
BANCO DAVIVIENDA CCTE No. 006010021507 O BANCO OCCIDENTE
CCTE No. 815-017520 ENVIAR SOPORTE AL CORREO
COBRANZAS@COMFAMILIAR.COM.CO. 2. ESTA FACTURA ES
EXIGIBLE A SU VENCIMIENTO Y CAUSA INTERESES DE MORA A LA
TASA VIGENTE A LA FECHA, ESTABLECIDA POR LA
SUPERFINANCIERA. 3. COMFAMILIAR ATLANTICO HACE ENTREGA
TOTAL, REAL Y MATERIAL DE LOS ARTICULOS Y/O SERVICIOS. 4. LA
PRESENTE FACTURA TIENE CARACTER DE TITULO VALOR Y SE
RIGE POR LA LEY 1231 DE 2008.

Valor en Letras: DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL
QUINIENTOS PESOS

INC 8.00% 176,037.04
2,910,500.00VALOR TOTAL

MONEDA COP
TOTAL BRUTO 2,734,462.96

TOTAL BASE GRAVABLE 2,200,462.96

CUFE: e35437343a1fe26e70e911a467e519241916f2a4962a96e290e04f2576cbd85f86355b6eb61744ab06b37c567ac19a59
Fecha Validación DIAN: 2025-11-11 17:02:13-05:00
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S BIC - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Anexo 1.9 - Ver. 2.0 CGEN15 - JASPER

Tipo de operación: Estándar-10

11/11/2025 17:02:23Procesado:

Firma Digital:
Wv98eERkjIgdNEMUGdABI6sRqfaIqBO+kxlYPcKnytrnG68qaB6dQ7gi1ql2bN0IQvSTpfm9SxW8VPI8ckGqVzU2DLezN9W0ojjLT//ZzbpJ0DUf2zZ4BDZLfQDdR22B4sTkbWvIFl3kxi7MnLHoVZH1/zq/WCHXJIYlFmiy4Kf
1XAdQOlx4KlHC5hIoEoF/Q2Py3jlbUKsrJ/GB8vkxNmrFx5/O6Bl99xwIuwhTGAciBG2Hn1s++zF2Q3VHd2VsfquOIUsUIOtvWargDbATYuQAecK8OdANCwGeMteq3/DB2JhW9V3l7LVCt2mEv/yOOcBczBeGxtoNiX/sGrV
sCw==



CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFAMILIAR ATLANTICO

CALLE 48 No. 43-104
BARRANQUILLA

NIT: 890101994-9

Teléfono: 3207300
facturacion@comfamiliar.com.co

SOMOS RESPONSABLES DE IVA (REGIMEN COMUN) AUTORRETEDENORES Y GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA.
(NO SUJETOS A ESTA RETENCION), CONTRIBUYENTE DE RENTA POR SERVICIOS DE RESTAURANTE Y ALQUILER.
NO SOMOS CONTRIBUYENTES DE RENTA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERITORIAS (SALUD,EDUCACIÓN,
RECREACIÓN,CULTURA,DEPORTE, MICROCRÉDITO) ART.19-2 E.T. LEY 1819/2016.ABSTENERSE DE RETENER.
FACTURACION DE NUMERACION AUTORIZADA N. 18764061291471 DE FECHA 2023-12-05 DESDE CRUR9523 HASTA
CRUR50000 VIGENCIA 24 MESES.

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONAUTICA CIVIL
899999059
AV CL 26 103 15
BOGOTA D.C-COLOMBIA
Teléfono: 3175171006
Celular: 0
Email:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
CUENTA CLIENTE:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FECHA GENERACIÓN FECHA VENCIMIENTO NUMERO DE REGISTRO ORDEN DE COMPRA PAGINACIÓN

CRUR12619 05/12/2025 12:13:18 05/01/2026 1 de 1

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD U/M VALOR UNITARIO
IMPUESTOS

% VALOR
VALOR TOTAL

1 1. SERVICIO PROGRAMA RECREATIVO 1 94 1,425,600.00 1,425,600.00

Total Nro Líneas:  1

ELABORADO POR: MARIELA ESPINOSA
Medio de Pago: Instrumento no definido
Forma de pago: Crédito
Plazo: 05/01/2026

1. FAVOR PAGAR A FAVOR DE COMFAMILIAR ATLANTICO EN LAS
CUENTAS DEL BANCO CAJA SOCIAL CCTE No. 21500172008 ó
BANCO DAVIVIENDA CCTE No. 006010021507 ó BANCO OCCIDENTE
CCTE No. 815-017520 ENVIAR SOPORTE AL CORREO
COBRANZAS@COMFAMILIAR.COM.CO. 2. ESTA FACTURA ES
EXIGIBLE A SU VENCIMIENTO Y CAUSA INTERESES DE MORA A LA
TASA VIGENTE A LA FECHA, ESTABLECIDA POR LA
SUPERFINANCIERA. 3. COMFAMILIAR ATLANTICO HACE ENTREGA
TOTAL, REAL Y MATERIAL DE LOS ARTICULOS Y/O SERVICIOS. 4. LA
PRESENTE FACTURA TIENE CARACTER DE TITULO VALOR Y SE
RIGE POR LA LEY 1231 DE 2008.

Valor en Letras: UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS PESOS

1,425,600.00VALOR TOTAL

MONEDA COP
TOTAL BRUTO 1,425,600.00

TOTAL BASE GRAVABLE 0.00

VR CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PRESTADOS EN PROGRAMA RECREATIVO CONVENIO RECREATIVO GIFT CARD POR 50K Y 100K. #$24-12-00-
400;25000585H3DE2025;SILVERIA.M OSQUERA@AEROCIVIL.GOV.CO#$

OBSERVACIONES:

CUFE: b918efb1c59c7e07783a9354cc344e398fee10ac8a6d9e5d8ac77a32182e2f0e796313d1edd7361e4f5a7aea5275aea9
Fecha Validación DIAN: 2025-12-05 13:33:16-05:00
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S BIC - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Anexo 1.9 - Ver. 2.0 CGEN15 - JASPER

Tipo de operación: Estándar-10

05/12/2025 12:13:18Procesado:

Firma Digital:
YspGULSwJvdUA8lLtfUL29MtGKBQYJ3j688isfi6oyJOO8+8p2wPLt+XH3ncvotDewh8m7ivWKvazoThte8/h+uzXbQjV64yT4yu5VNQm3B53RVXj6tMGAf54DgkEcxDENjsJVx/s/fAluzYWiUHRUVRuu1KcNOUtTxe2TwqS
xWhR0PMvr6TAWaWvB8U52H8zybdC08y8GCSR77jFYIrgsL9xsChF7xoGTB46nkWkHRAq9rq0LQivmfAsD1EBUz+VWZ4qDcB8U41ERwSh+WRqaYAnMQgzGGn1hcCe3fz92wcsHDVTcxvM9FfmTTM5I9wvAoa56mv
qsCUwzEkJECrew==



CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFAMILIAR ATLANTICO

CALLE 48 No. 43-104
BARRANQUILLA

NIT: 890101994-9

Teléfono: 3207300
facturacion@comfamiliar.com.co

SOMOS RESPONSABLES DE IVA (REGIMEN COMUN) AUTORRETEDENORES Y GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA.
(NO SUJETOS A ESTA RETENCION), CONTRIBUYENTE DE RENTA POR SERVICIOS DE RESTAURANTE Y ALQUILER.
NO SOMOS CONTRIBUYENTES DE RENTA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERITORIAS (SALUD,EDUCACIÓN,
RECREACIÓN,CULTURA,DEPORTE, MICROCRÉDITO) ART.19-2 E.T. LEY 1819/2016.ABSTENERSE DE RETENER.
FACTURACION DE NUMERACION AUTORIZADA N. 18764102874151 DE FECHA 2025-12-10 DESDE CRUR12627 HASTA
CRUR50000 VIGENCIA 24 MESES.

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONAUTICA CIVIL
899999059
AV CL 26 103 15
BOGOTA D.C-COLOMBIA
Teléfono: 3175171006
Celular: 0
Email:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
CUENTA CLIENTE:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FECHA GENERACIÓN FECHA VENCIMIENTO NUMERO DE REGISTRO ORDEN DE COMPRA PAGINACIÓN

CRUR12659 15/12/2025 14:44:20 15/01/2026 1 de 1

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD U/M VALOR UNITARIO
IMPUESTOS

% VALOR
VALOR TOTAL

1 1. SERVICIO PROGRAMA RECREATIVO 1 94 156,600.00 156,600.00

Total Nro Líneas:  1

ELABORADO POR: MARIELA ESPINOSA
Medio de Pago: Instrumento no definido
Forma de pago: Crédito
Plazo: 15/01/2026

1. FAVOR PAGAR A FAVOR DE COMFAMILIAR ATLANTICO EN LAS
CUENTAS DEL BANCO CAJA SOCIAL CCTE No. 21500172008 ó
BANCO DAVIVIENDA CCTE No. 006010021507 ó BANCO OCCIDENTE
CCTE No. 815-017520 ENVIAR SOPORTE AL CORREO
COBRANZAS@COMFAMILIAR.COM.CO. 2. ESTA FACTURA ES
EXIGIBLE A SU VENCIMIENTO Y CAUSA INTERESES DE MORA A LA
TASA VIGENTE A LA FECHA, ESTABLECIDA POR LA
SUPERFINANCIERA. 3. COMFAMILIAR ATLANTICO HACE ENTREGA
TOTAL, REAL Y MATERIAL DE LOS ARTICULOS Y/O SERVICIOS. 4. LA
PRESENTE FACTURA TIENE CARACTER DE TITULO VALOR Y SE
RIGE POR LA LEY 1231 DE 2008.

Valor en Letras: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS

156,600.00VALOR TOTAL

MONEDA COP
TOTAL BRUTO 156,600.00

TOTAL BASE GRAVABLE 0.00

VR CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PRESTADOS EN PROGRAMA RECREATIVO SNACKS EL 10 DE DICIEMBRE/2025 SEGUN CARTA DE CONFIRMACION Y
RELACION DE SERVICIOS ADJUNTA

OBSERVACIONES:

CUFE: 35b622293b7fd185bfc862cddfb93733132de549140c9c3811de00b2f24640541e85cd4e87c2a3e75c8c881febb07f87
Fecha Validación DIAN: 2025-12-15 15:43:44-05:00
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S BIC - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Anexo 1.9 - Ver. 2.0 CGEN15 - JASPER

Tipo de operación: Estándar-10

15/12/2025 14:44:20Procesado:

Firma Digital:
af46rVKv0b/2O+1YBlDZaWaxoNjBC/j80egPhYhnWEwOUS6cGIcHIKIq4woK7x1rtV+XJQcuXsN6fdJ7IdrNMKvo47FfDaHxR54xC/YGIDXFArxBKp6qbxLpgdwwKU0+x7m8Bn3QmUyvMur1w4YRHkP0z0V5QpAqrZZVp
KrNGgNd97mo0jUYxp8Xg6XZIJkCPA2t2Lq76YfiXQ3rMfKn8TxhTCq7CQsGL+z1Hthp4X70xCbuAsmwVIsuV4bpDHDvPP3JtY+kUHw7l1hbrkIRNYIKN+vKgtDovVecJi8OtMwHpIv81E3CugPJGyvOO6/hkCPtcS8irYVH
MCWNl1DnSA==



CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFAMILIAR ATLANTICO

CALLE 48 No. 43-104
BARRANQUILLA

NIT: 890101994-9

Teléfono: 3207300
facturacion@comfamiliar.com.co

SOMOS RESPONSABLES DE IVA (REGIMEN COMUN) AUTORRETEDENORES Y GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA.
(NO SUJETOS A ESTA RETENCION), CONTRIBUYENTE DE RENTA POR SERVICIOS DE RESTAURANTE Y ALQUILER.
NO SOMOS CONTRIBUYENTES DE RENTA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERITORIAS (SALUD,EDUCACIÓN,
RECREACIÓN,CULTURA,DEPORTE, MICROCRÉDITO) ART.19-2 E.T. LEY 1819/2016.ABSTENERSE DE RETENER.
FACTURACION DE NUMERACION AUTORIZADA N. 18764102874151 DE FECHA 2025-12-10 DESDE CRUR12627 HASTA
CRUR50000 VIGENCIA 24 MESES.

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONAUTICA CIVIL
899999059
AV CL 26 103 15
BOGOTA D.C-COLOMBIA
Teléfono: 3175171006
Celular: 0
Email:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
CUENTA CLIENTE:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FECHA GENERACIÓN FECHA VENCIMIENTO NUMERO DE REGISTRO ORDEN DE COMPRA PAGINACIÓN

CRUR12688 17/12/2025 15:23:12 17/01/2026 1 de 1

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD U/M VALOR UNITARIO
IMPUESTOS

% VALOR
VALOR TOTAL

1 1. SERVICIO PROGRAMA RECREATIVO 1 94 10,723,000.00 10,723,000.00

Total Nro Líneas:  1

ELABORADO POR: MARIELA ESPINOSA
Medio de Pago: Instrumento no definido
Forma de pago: Crédito
Plazo: 17/01/2026

1. FAVOR PAGAR A FAVOR DE COMFAMILIAR ATLANTICO EN LAS
CUENTAS DEL BANCO CAJA SOCIAL CCTE No. 21500172008 ó
BANCO DAVIVIENDA CCTE No. 006010021507 ó BANCO OCCIDENTE
CCTE No. 815-017520 ENVIAR SOPORTE AL CORREO
COBRANZAS@COMFAMILIAR.COM.CO. 2. ESTA FACTURA ES
EXIGIBLE A SU VENCIMIENTO Y CAUSA INTERESES DE MORA A LA
TASA VIGENTE A LA FECHA, ESTABLECIDA POR LA
SUPERFINANCIERA. 3. COMFAMILIAR ATLANTICO HACE ENTREGA
TOTAL, REAL Y MATERIAL DE LOS ARTICULOS Y/O SERVICIOS. 4. LA
PRESENTE FACTURA TIENE CARACTER DE TITULO VALOR Y SE
RIGE POR LA LEY 1231 DE 2008.

Valor en Letras: DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL
PESOS

10,723,000.00VALOR TOTAL

MONEDA COP
TOTAL BRUTO 10,723,000.00

TOTAL BASE GRAVABLE 0.00

VR CONTRATO #25000585-H3 DE 2025-ATENDER PROGRAMA DE BIENESTAR SOC.DE LA AERONAUTIC A PARA TRABAJADORES B/QUILLA Y REG.NORTE- ITEM
#1.10#$24-12-00-400;25000585H3DE2025; SILVERIA.MOSQUERA@AEROCIVIL.GOV.CO#$

OBSERVACIONES:

CUFE: dbea27ce36e1159d3227d7c34acfc1cc25261fd75aa45426cdd2f3fbd749742c73e9c1697411bd6e9056f16b1d931dfa
Fecha Validación DIAN: 2025-12-17 16:17:38-05:00
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S BIC - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Anexo 1.9 - Ver. 2.0 CGEN15 - JASPER

Tipo de operación: Estándar-10

17/12/2025 15:23:12Procesado:

Firma Digital:
Kt1m2vH1jkbCJv6KFqqYxNCWNmQUPRKtM5kNebjwjhvg9UXaMXF6Zw0Ub6FjkzPvpNVGdLnFK8iubWUEBpmvRNWVEZ4w6/GeSjwY3nSSwrb2sQF38wLRzQeDgca2jhU2QynplLm/0wAOc72iTdOJR35euDQXy6RD
pP0E2SjcBhUe3pI8gLCgnUnJkFBCvjdaN4T6tPje5kfPNajKVgtRitKj2ZsyYhbYTdkUArG5tQJWlDwf1qEQ8F7Z+ZmuBm5J/LdX8LbipYav69xwdD9CKz4Vop3EeSYkmnovJwo9sA69IaQmxEYgTSr/t41dLzEAlI9otNL9lEm
Us1ndmq1mCw==



CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFAMILIAR ATLANTICO

CALLE 48 No. 43-104
BARRANQUILLA

NIT: 890101994-9

Teléfono: 3207300
facturaelectronica@comfamiliar.com.co

SOMOS RESPONSABLES DE IVA (REGIMEN COMUN) AUTORRETEDENORES Y GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA.
(NO SUJETOS A ESTA RETENCION), CONTRIBUYENTE DE RENTA POR SERVICIOS DE RESTAURANTE Y ALQUILER.
NO SOMOS CONTRIBUYENTES DE RENTA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERITORIAS (SALUD,EDUCACION,
RECREACION,CULTURA,DEPORTE, MICROCREDITO) ART.19-2 E.T. LEY 1819/2016.ABSTENERSE DE RETENER.
FACTURACION DE NUMERACION AUTORIZADA N. 18764090660700 DE FECHA DESDE SNCE5917 HASTA SNCE1000000
VIGENCIA 12 MESES.

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta

DPTO ADMITIVO DE LA AEONAUTICA
899999059

CIUDAD-COLOMBIA
Teléfono: 0
Celular: 3024217244
Email: silveria.mosquera@aerocivil.gov.co
CUENTA CLIENTE:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FECHA GENERACIÓN FECHA VENCIMIENTO NUMERO DE REGISTRO ORDEN DE COMPRA PAGINACIÓN

SNCE10325 16/12/2025 11:47:05 16/01/2026 1 de 1

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD U/M VALOR UNITARIO
IMPUESTOS

% VALOR
VALOR TOTAL

1 1. COMEDOR - EVENTO 1 94 7,111,111.11 INC 8.00 568,888.89 7,111,111.11

Total Nro Líneas:  1

ELABORADO POR: MARIELA ESPINOSA - FACTURACION
Medio de Pago: Instrumento no definido
Forma de pago: Crédito
Plazo: 16/01/2026

1. FAVOR PAGAR A FAVOR DE COMFAMILIAR ATLANTICO EN LAS
CUENTAS DEL BANCO CAJA SOCIAL CCTE No. 21500172008 O
BANCO DAVIVIENDA CCTE No. 006010021507 O BANCO OCCIDENTE
CCTE No. 815-017520 ENVIAR SOPORTE AL CORREO
COBRANZAS@COMFAMILIAR.COM.CO. 2. ESTA FACTURA ES
EXIGIBLE A SU VENCIMIENTO Y CAUSA INTERESES DE MORA A LA
TASA VIGENTE A LA FECHA, ESTABLECIDA POR LA
SUPERFINANCIERA. 3. COMFAMILIAR ATLANTICO HACE ENTREGA
TOTAL, REAL Y MATERIAL DE LOS ARTICULOS Y/O SERVICIOS. 4. LA
PRESENTE FACTURA TIENE CARACTER DE TITULO VALOR Y SE
RIGE POR LA LEY 1231 DE 2008.

Valor en Letras: SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL
PESOS

INC 8.00% 568,888.89
7,680,000.00VALOR TOTAL

MONEDA COP
TOTAL BRUTO 7,111,111.11

TOTAL BASE GRAVABLE 7,111,111.11

CUFE: 182e8ef0c4f283d40ab165e2ed9c1907156d01279bf21980d800b9e4342e8a321115144e4b11a1f06b0ebea14623e7b0
Fecha Validación DIAN: 2025-12-16 11:47:09-05:00
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S BIC - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Anexo 1.9 - Ver. 2.0 CGEN15 - JASPER

Tipo de operación: Estándar-10

16/12/2025 11:47:05Procesado:

Firma Digital:
hQPrb+eIemC5SBuoOXgsXUwxgbqs5ZoDn1M78X3DKrzOOxl8ZKpypm+5mj/iVXWK3Yx0/vUsNGE7+hrGm0VofNeBphrLY2P4Iomel1hiFx7pLm2rPyF0HbW3Rq60H5B0NGBxx64fVEDdP4P8VFL3zgyI2G9FsTfgAX5u
OLKOI3njJUmWWG0jJBT+18F/ZhznrKoWKzFRiu6AReB88ZgjN/BPNSvQXcB+Vd5ngT0JbbsAyktCdF5J+l9siDARMbLLSYjnon1BihyW0GD+apZBeHK4pYgjK4awlJdeJq2vfGjIJU/GsnXIBACQrybAe/duepGTyp7FlrDKr
WwJfH6ZnA==


